
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACION, PROBROGA DE PLAZO 5 DORACIÓN, AUMENTO 
O CAPITAL Y REFORMA DE ESFATOTOS 1% LA COMPARTA SECOA CIA. LPDA. EN LIQUIDA 
cOn 

- CELBBGRACIÓN Y APROBACION. Da escritura pública de reactivación, prórcocga 
Ss piazo de duración, aumento e capital y reforsa de estatutos de la compañía 
SBOOYA CIA. LIDA. 2 LIQUIZACION se otorgó +*a la ciudad de Quito +1 19 de 

apuesto de 1994 ante el Rotario Diciso Sexto del Cantón Quito. El señor Soctor 
Pablo dctíz Garcia, Intendente de Compañdas de Quito la aprobó esdiante Resolu- 
ción vo0.94.1.2.1. 2197? . 

d.- CUOBGARTE.- Comparess al otero a escritora pública mencionada 
sl señor Siguel Lozano Hernández «n mu calidad de Gerente General de la compañia 
SICOFA CIA. LIDA. EN LIQUIDACION. El compareciente es de racionalidad colomila- 
ná, de estado civil casado, domiciliado eo la ciudad de Guíto. 

3, PROBBOGA DE PLAZO 0% DORACION.- El piezo de duración de la coepañía es 
de 20 años. 

her BARBENTO DE CAPÍTAL.- La compañla Susenta su capital en 20H MILUONES 

IMEI ETOS MDL SUCHES (8/ -5'809.900) con lo que saciendo a la mala de 008% 

KIAQES (% SUCRES  (S/.10'909.0009), 3dividido en 10.960 participaciones «de 

UN MIL SUCHES (52. 1. 000] cada una. 

    

5, IMPRGRACIÓN ¿EL AUMENTO DE CAPITAL.- El auerato de capital se =aouentra 
suscrito integramente y pagado de la siguiente menera: En auwerario 
Y .8*800.000. 

6.- En víriui de la mencionada escritera pública ye refurmana entre otros 
los articulos Cuarto y Sexto de sus estatutos sociales, los aleros que dirán 
“ARTÍCILO CUARRO.- PLAZO DE DBRACION.- El plago de ¿uración de la 

os de 75 añom..".” ARFICULO SEXTO.- UNL CAPITAL.- El capital social de la 
conpeñia «e úe diez sillones de sacres, dividido en diez aí1 participaciones 
suscritas y pagadas de un dl socres cada Una...” 

Lo que pongo en ommocialento del público para los Tines legales consiguientes. 

quito, 2 SEP 1994 
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